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Política

Regulación

Planeación

Vigilancia y control

Competencia

Proyectos ZNI

Roles en el sector



Ley 1715 de 2014

Política pública en 
autogeneración a 

gran escala  

Decreto 2469 de 2014

Resolución a 
consulta

Res CREG 175/14

Resolución 
autogeneración a gran 

escala

Res CREG 024/15

Política pública en 
autogeneración a 
pequeña escala  

Decreto 348 de 2017

Resolución a consulta 
- SIN

Res CREG 121/17

Resolución 
autogeneración a pequeña 

escala y generación 
distribuida

Res CREG 030/18

Propuesta de 
resolución a consulta 

- ZNI

Res CREG 001/18



Resolución CREG 030 de 2018

Analizamos la experiencia 
internacional e identificamos buenas 

practicas

La resolución tiene como objetivo definir mecanismos fáciles 
y sencillos para que los pequeños productores de energía 

eléctrica puedan vender sus excedentes al sistema
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Definiciones

Fuentes convencionales 
de energía, FCE

 Grandes aprovechamientos 
hidráulicos 

 Gas natural

 Carbón

 Combustibles líquidos 

Fuentes no convencionales 
de energía, FNCE
 Energía Nuclear 

Fuentes no convencionales de 
energía renovables, FNCER

Eólica, Geotérmica, Solar, Mares, 
biomasa y Pequeños 
aprovechamientos hidráulicos  

Clasificación de fuentes 
de energía

Autogenerador de 
pequeña escala
Usuarios residenciales, pequeñas 
industrias y comercios, capacidad 

menor o igual a 1.000 kW Menor o igual a 
100 kW

Entre 100 kW y 
1.000 kW



Definiciones 

Autogenerador a 
gran escala
Usuarios de grandes industrias 
y comercios con capacidad 

mayor a 1.000 kW

Generador distribuido
Corresponde a una empresa de generación 
con una planta pequeña conectada a las 
redes de distribución y con una capacidad 
menor o igual a 100 kW



Costo unitario 

Costo 
unitario de 
prestación 
del servicio



28
Empresas de 
distribución

Operadores de Red



Definiciones 

Comercializador 
incumbente o integrado
Es el prestador del servicio que está 
integrado con quien opera la red

Comercializador
Es el prestador del servicio que no realiza la 
actividad de distribución 



Fórmula tarifaria
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Proceso de conexión 

Las empresas (operadores de red) en su portal web, deben publicar la 
disponibilidad de sus redes para realizar la conexión. 

Fuente: http://www.electrohuila.com.co/RES030.aspx

 Publicación en hoja de cálculo, 30 abril de 2018
 Sistema en línea, 1 de octubre de 2018



Proceso de conexión

Fuente: http://201.236.222.165:51000/



Proceso de conexión 



Proceso de conexión 

En el portal web del prestador del servicio encontrará 
un formato en línea para que haga la solicitud de 
autorización de conexión, ingresando información 
básica sobre su instalación. 

http://www.electrocaqueta.com.co/http://201.236.222.165:51000/Usuarios/Create



Proceso de conexión 

Fuente: https://www.ebsa.com.co/web/2017/generacion-distribuida-gd.html?query=solicitud



Proceso de conexión 

Fuente: http://www.essa.com.co/site/clientes/es-es/legislaci%C3%B3nynormatividad/autogeneradores.aspx

 Formulario de conexión
simplificado OR, 30 abril
de 2018

 Formulario estándar país,
julio de 2018



Proceso de conexión 

A través de la página web del prestador del servicio, usted podrá adelantar todo 
el trámite y verificar el estado de su solicitud en cualquier momento.

Menor o igual a 100 kW

Recuerde:

 El plazo de respuesta: 5 días hábiles.

 La aprobación tiene vigencia de 6 meses.

 Ante el rechazo, el operador de red debe 
justificar técnicamente la decisión y señalar los 
incumplimientos que deben subsanarse.

 Si el rechazo es por indisponibilidad de la red, 
el operador de red debe precisar las obras 
requeridas.

 Sistema en línea, 1 de
octubre de 2018



Proceso de conexión 

Una vez aprobada la conexión usted cuenta con seis meses para realizar la instalación de
su sistema de autogeneración. Si deja pasar este tiempo, deberá realizar nuevamente el
trámite.

Recuerde:

 Si no emplea la capacidad asignada, ésta se libera 
para ser empleada por otro usuario. 

 La instalación interna debe cumplir con el 
reglamento RETIE expedido por el Ministerio de 
Minas y Energía.

 Emplear materiales que cumplan normas técnicas.

 El usuario puede escoger el proveedor de los 
materiales e inclusive del medidor.

Menor o igual a 100 kW



Proceso de conexión 

Cuando termine de instalar sus equipos, el operador de red revisará y podrá efectuar
algunas pruebas a los equipos para verificar su correcta operación y procederá a
conectarlo a la red.

Menor o igual a 100 kW

Recuerde:

 La visita se realiza 2 días antes de la puesta en 
operación.

 La fecha de entrada en operación la informa el 
usuario en su solicitud.

 Si se requieren ajustes se programa nueva visita 7 
días hábiles después de la primera.

 Si el resultado de la segunda visita no es 
satisfactorio se programan nuevas visitas a costo 
del usuario.



Proceso de conexión 

Cuando todo esté en orden, el operador de red lo conectará y usted podrá iniciar la 
autoproducción de energía e incluso, si le sobra, venderla.

Menor o igual a 100 kW

Recuerde:

 Posterior a la revisión, el operador de red dispone 
de 2 días hábiles para efectuar la conexión.

 Si durante la revisión todo está en orden, el 
operador de red podrá conectarlo 
inmediatamente.

Este es el proceso para los autogeneradores de capacidad igual o menor a 100 kW. Si
usted planea instalar un sistema más grande, revise nuestra página web porque las
condiciones de conexión son distintas.



Proceso de conexión 

Proceso de conexión para autogeneradores 
entre 100 kW y 1.000 kW

Estudio de conexión 
simplificado

Formulario de solicitud 
y presentación estudio

Revisión estado 
solicitud

 Aplica formato y contenido estándar publicado 
por la CREG. 

 El usuario puede solicitar al operador de red que 
realice el estudio.

 Aplica formato estándar publicado por la CREG.

 Tramite en línea. 

 Plazo de respuesta, 7 días hábiles.

 La vigencia de la aprobación es de 6 meses.

 Ante el rechazo, el operador de red debe justificar 
técnicamente la decisión y señalar los 
incumplimientos que deben subsanarse.

 Si el rechazo es por indisponibilidad de la red, el 
operador de red debe precisar las obras requeridas.



Proceso de conexión 

Proceso de conexión para autogeneradores 
entre 100 kW y 1.000 kW

Contrato de conexión 

Instalación sistema 
autogeneración

Pruebas equipos

 El plazo para la firma es de 5 días hábiles.

 Si no se firma el contrato en el plazo, se libera la 
capacidad asignada.

Puesta en servicio
 La fecha se establece en el contrato de conexión 

 Si el usuarios desiste de la instalación se libera la 
capacidad.

 El plan de pruebas se informa al usuario 48 horas 
antes.



Proceso de conexión 

Sistemas de medición 

 Se emplea un medidor horario bidireccional

 Aplican las reglas del código de medida para fronteras de
generación, salvo:

• Medidor de respaldo

• Verificación inicial por parte de un tercero

• Reporte de las lecturas al administrador del sistema de
intercambios comerciales cuando se vende la energía al
comercializador integrado con el operador de red
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Ejemplo FNCER FV

Lo primero que debe considerar…. 

Electricidad

Recurso Instalación

 Horas de sol al año 
 Nubosidad
 Sombras
 Inclinación
 Orientación

 Eficiencia panel
 Eficiencia de otros elementos 

(inversor)
 Buenas conexiones
 Otras: estructura techo

Un sistema de 4 kW genera aproximadamente en 
promedio 430 kWh/mes en Colombia



Radiación solar

Fuente: http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasRadiacion.html



Facturas



Costo unitario 

Costo 
unitario de 
prestación 
del servicio



Fórmula tarifaria



Ejemplo FNCER FV

Consumo mensual: 270 kWh

Factura (E4): (Consumo) x     (CU)
270 kWh x $ 507 / kWh

Valor total: $ 136.890 

CU = G + T + D + C + PR + R
$507

kWh
$53

kWh

$170
kWh

$32
kWh

$182
kWh

$33
kWh

$36
kWh



Consumo típico



Ejemplo FNCER FV

250 W
1.7 m2



Autogenerador

Caso 1

1 kW

+ 7 m2

Caso 2

2,5 kW

+ 17 m2

Caso 3

3 kW

+ 21 m2



57 kWh73 kWh 140 kWh

1 kW

+ 7 m2

Factura sin panel: $ 136.890 

Factura con panel: $ 107.991

Autogenerador (Caso 1)

Ahorro 57 kW        
(- 57kWh x $455/kWh) = - $25.935
Con paneles (sin exportar):         
Ahorro 57 kWh - $ 28.899 
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2,5 kW

+ 17 m2

124 kWh

146 kWh

43 kWh 103 kWh

Con paneles (sin exportar):         

Ahorro 124 kWh - $ 62.868

Factura con panel: $ 74.022

Factura sin panel:     $ 136.890 

Total a pagar: $ 7.738 

Autogenerador (Caso 2)

Intercambio: 
146 kWh por (43 kWh +103 kWh)
Intercambio:
Costo de red (146 kWh x Cv)
Intercambio: - $ 74.022

+ $  7.738
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Autogenerador (Caso 3)

Excedentes

144 kWh

126 kWh
60 kWh 84 kWh

27

+ 21 m2

3 kW

Con paneles (sin exportar):         

Ahorro 126 kWh - $ 63.882

Factura con panel: $ 73.008 

Factura sin panel: $ 136.890 

Intercambio: - $ 73.008
+  $  7.632

Total a pagar: $ 3.042 

Venta:  (27 kWh x Pb) Venta: - $ 4.590 
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¡¡¡Haga cuentas !!! ……… 
inversión Vs. Beneficios



Remuneración AGPE >0,1 MW y GD

Autogenerador > 0,1 MW

Remuneración de excedentes a 
precio de bolsa

Generador distribuido

Remuneración incluye beneficios 
adicionales por  menores 
pérdidas técnicas



A quien acudir en caso de ….

Cuando se considera que el prestador no cumple de manera 

particular, o general, con lo establecido en la ley o la 

regulación  (plazos, condiciones adicionales de conexión, 
sistema de vigilancia)

Cuando se considera que el prestador no cumple de manera 

particular, o general, con normas de competencia
(condiciones comerciales) 

Cuando se requiere aclarar, de manera general, una 

norma contenida en resolución CREG

Cuando se requiere aclarar, de manera general, una norma 

contenida en reglamentos técnicos (RETIE)



GRACIAS

@ComisionCREG
www.creg.gov.co


